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Veintiuno de marzo de dos mil veintitrés 

 
 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO N° 2022-00476-00 
 
 
Tal como lo dispone el Art. 109 del C. G. del P., para los fines procesales a que 

haya lugar se incorpora al expediente, la constancia de publicación del 

emplazamiento en “El Tiempo” y “El Colombiano” mismos que fueron 

divulgados el 26 de febrero de 2023; pero ha de indicarse que no será tenidos 

en cuenta comoquiera que no se está allegando la respectiva certificación de la  

emisora en la que se realizó la difusión, lo cual se hace necesario a fin de 

tenerla en cuenta y poder contabilizar el término conforme lo dispuesto en el 

numeral 2° del artículo 97 del C. C. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

WILMAR DE JS. CORTÉS RESTREPO 
Juez 
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